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leves, órdenes y anunaios qne hayan de ingerta»- en loa
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Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boleti•-,
calle delAlmirante, 15,bajo. -Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tierapo de abono
en letra de fácil cobr«.

j !á. particular-:», í¿. í'. í-

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DB DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SE1
Número suelto, 50 céntimas.

F^rt® ofioial ciña, todos los días no feriados hasta el
anterior al del remate.

Intentada y declarada desierta por falta
de licítadores la primara subasta anuncia-
da para contratar el suministra de café
con destino á los Establecimientos de la
Beneficencia provincial hasta 3i de Di-
ciembre de 191 2, la Diputación provincial
ha acordado, en sesión de 20 de Diciembre
de 191 1, se anuncie segunda licitación
bajo el mismo tipo,pliego de condiciones
y modelo de proposición que figuran in-
sertos en el Bolstín Oficial da la pro-
vincia de 24 de Octubre de 191 1, yque se
hallan de manifiesto en esta Secretaría,

Sección de Beneficencia, durante las ho-

ras de ofic'ma, todos los días no feriados
hasta el anterior al del remate.

igia, á las once de la mañana, en elPa-
lacio de esta Corporación, Plaza de San-
tiago, número 2, con arreg'o á lo que de-
termina el artículo 18 de la Instrucción
vigente, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 10 de Febrero de
1912, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, plaza de San-
tiago, número 2, con arreglo á lo que de
termina el artículo 17 de la Instrucción
vigente, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M.el Rey Don Altonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia^J

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, veinte de Diciembre de milno-
vecientos once.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El Presidente,

Alfonso Díaz Agero
Madrid, veinte de Diciembre de rail no-

veciensos once,
El Presidente,

Alfonso Díaz Agero.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Díaz.

ElSecretario,
S. Viñals.

provincial
El Oficial del Negociado, En su consecuencia, se celebrará dicha

segunda subasta el día 10 de Febrero de
1912, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, plaza de San-
tiago, número 2, con arreglo á lo que de-
termina el artículo 17 de la Instrucción
vigente, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

(E.-709.)F. Esteban Diez

La Diputación provincial, en sesión de
3o de Noviembre, ha acordado sacará
pública subasta el servicio de bagajes de
esta provincia desde el primero de Enero
de milnovecientos doce á treinta y uno

El Secretario,
S. Viñals.

-706.) Intentada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anun-
ciada para contratar el suministro de
carne de vaca y carnero con destino al
Hospital provincial hasta 3i de Diciem-
bre de 1912, la Diputación provincial ha
acordado, en sesión de 20 de Diciembre
de 1911, se anuncie segunda licitación
bajo el mismo tipo, pliego de condiciones
y modelo de proposición que figuran in-

sertos en la Gaceta de Madrid de 3 1 de
Octubre de 191 1 y Boletín Oficial de la
provincia de 3 de Noviembre de 191 1" j

qae se hallan de manifiesto en esta Se-
cretaría, Sección de Beneficencia, durante
las horas de oficina, todos los días no fe-
riados hasta el anterior al del remate.

Intentada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera sub ;sta anuncia-
da para contratar el suministro de terne-

ra con destino á los Establecimientos de
la Beneficencia provincial hasta 3i de Di-

ciembre de 191 2, la Diputación provincial
ha acordado, en sesión de 20 de Diciem-
bre de 191 1, se anuncie segunda licitación
bajo el mismo tipo, pliego de condiciones
y modelo de proposición que figuran in-

sertos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de 24 de Octubre de 191 1,y que se
hallan de manifiesto en esta Secretaría,

Sección de Beneficencia, durante las ho-
iras de oficina, todos los días no feriados
! hasta el anterior al del remate.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, veinte de Diciembre de milno-
de Diciembre de mil novecientos trece,

con arreglo al pliego de cendiciones que

estará de manifiesto en la Secretaría de vecientos once
esta Corporación, Sección de Goberna-
ción, de diez á una de la tarde, durante
los diez días siguientes al en que se publi-
que este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra el mismo las
reclamaciones que se crean procedentes,
transcurrido el cual no se admitirá recla-
mación alguna,
iMadrid, cuatro de Diciembre de milno-

ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero
ElOficial del Negociado,

F.Estaban Diez.
ElSecretario,

S. Viñals.
(E.-708.)

Intentada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anun-
ciada para coniratar el suministro de
carne de vaca y carnero con destino al
Hospicio, Inclusa, Mercedes y San Juan
de Dios ha ta 3i de Diciembre de 1912,

la Diputación provincial ha acordado, en
sesión de 20 de Diciembre de 1911, se

anuncie segunda licitación bajo el mismo
tipo,pliego de condiciones y modelo de
proposición que figuran insertos en la
Gaceta de Madrid de 1.° de Noviembre
de 191 1 y Boletín Oficial de la provin-
cia de 3 de Noviembre de 191 1, y que se
hall»n de manifiesto en esta Secretaría,

Sección de Beneficencia, durante las ho-
ras de oficina, todos los días no feriados

ihasta el anterior al del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día 10 de Febrero de
1912, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Plaza de San-
tiago, número 2, con arreglo á lo que de-
termina el artículo 18 de la Instrucción
vigente, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

En su consecuencia, se celebrará dicha
segunda subasta el día i» de Febrero de
1912, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, plaza de San-
tiago, número 2, con arreglo á lo que de-
termina el artículo 17 de la Instrucción

vigente, para la contratación de servicios
provinciales y municipales.

Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, veinte de Diciembre de milno-

vecientos once.
ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero.
ElOficial del Negociado,

F. Esteban Diez.

once
ElSecretario,
Simón Viñals.

(E.-705.)

Intentada y declarada desierta por falta
f de licitadores la primera subasta anuncia-

da para contratar el servicio de desperdi-
cios y sobrante de comidas del Hospital

: provincial hasta 3i de Diciembre de 1912,

I la Diputación provincial ha acordado, en
Isesión de 20 de Diciembre de 191 1, se

I anuncie segunda licitación bajo el mismo

I tipo, pliego de condiciones y modelo de

proposición que figuran insertos en el

1Boletín Oficial de la provincia de 3 de

Noviembre de 1911,3* que se hallan de
manifiesto en esta Secretaría, Sección de
beneficencia, durante las horas de ofi»

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, veinte de Diciembre de milno-
vecientos once.

El Presidente,
Alfonso Díaz Agero

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Díaz.

El Secretario,
S. Viñals.

ElSecretario,
S. Viñals.En su consecuencia, se celebrará dicha

segunda subasta el día 10 de Febrero de
(E.-707-)

(E.-710.)
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El señor Presidente manifiesta que se
contesta á la Hacienda las dos cosas.

en escrito ala Diputación que ex^raresponsabilidades personales contra

Datados á que crea tener derecho^
Con esta historia y acompañando la

nar la comunicación que se dirigía ala

Hac^da; pero como añade que los acuer-
dos tomado%or la Comisión provincial
"especio á este asunto y alas fechas que

se citan son ejecutivos, en v.rtud délo

dispuesto en el artículo 101 en relación
con el 78 de la ley, y,por tanto, causaron
estado á pesar de su carácter interino, yo

teKeUrodeQue no se ha debido, en

aquella comunicación, prejuzgar cuestión

ninguna con interpretación de la ley Pro-
vincial,que creo á nosotros no nos com-

pete en este caso, y desde luego yo no

aprecio de esa manera los citados artícu-

los; pero, en fin, pudiera ser motivo de

interpretación el acuerdo de 7 de Sep

tiembre de 1910; pero loque no es dudo

so y no puede serlo nunca, es la autoriza-

ción dada por la Comisión provincial en
i.° de Marzo de 191 1, porque el artículo

98 de la ley Provincial dice en su núme-
ro i.°: que corresponde á la Comisión
provincial «procurar la exacta ejecución
de los acuerdos de la Diputación provin-
cial que es el caso presente.

El acuerdo de la Diputación provincial,
en su sesión de 16 de Diciembre de 1910,

fué denegatorio de la autorización al sub-
arriendo á la Sociedad anónima titulada
«Los Deportes»; no podía, pues, la Comi-
sión, en i.°de Marzo de 191 1, sin faltar
á lo preceptuado en ese artículo 98 de la
Ley,más que procurar la ejecución de
aquel acuerdo denegatorio de la Diputa-
ción, poniendo un Visto á la instancia del
Arrendatario solicitando la repetida auto-

Contra el acuerdo adoptado por la Di-

putación en .6 de Diciembre del ano an-

terior, acudió el Sr. Mosquera al seno

Gobernador solicitando la suspensión del

mismo, pretensión que fué denegada por

providencia de .7 de Enero, contra laque
¡amblen recurrió en alzada ante el Minis-

tro de la Gobernación, dictándose la Real

orden, tras'adada á esta Corporación en

Ük bnlúltimo, cuya copia autorizada

Seguidamente quedó aprobada el acta

con las manifestaciones de los Sres. Ma-
tesanz y Largo Caballero

A propuesta del Sr. Benito Moreno se
acuerda dejar para la última parte de la
sesión el tratar juntos todos los asuntos

relacionados con la Plaza de Toros y sus
arrendamientos, que figuran en el orden
del día.

Sesión de 5 de Agosto de 1911
AKiort. u t_ai__ á las once y diez mi

uleila **»^-
—• j

untos de la m<ñana, presidida por el Ex

celentíslmo señor D. Alfonso Díaz Age

ro (Presld t) ycon asistencia de lo» se
"ores Borrega y Lípez Olías (Diputadoi
Secr rroyo, Asenslo Garc ía.íia

loa, Benito M reno. Caballero, Chavarri,

Fer tunde, ylernández, Fernández de la
Vaga García A «os. García i.d EiSr. Largo Caballero expresa su ex-

trañeza por no figurar en el orden del día

un asunto de personal que en sesiones
anterioresquedó sobre la mesa, y pregun-

ta á qué es debido esto.

El señor Presidente dice que el no apa-
recer en el orden del día el asunto á que
se refiere ha sido por acuerdo entre las
dos Comisiones de personal y provincial,
y teniendo en cuenta que aquélla pensaba
retirar el dictamen, se ha dejado para co-
nocimiento de la última.

FernAnJ jllcro, Larroca te acompasa a' presen/e e*en¿o.

Esta Presidencia se cree en el deber de

hacer constar que los acuerdos adoptados

por laComisión provincial respecto á este

asunto y en las fechas que se citan, pre-

via declaración de urgencia y con las for

jn.. Moa! jya, Pérez Mag

Mattn ros, Sauquillo y
-. -e ra a acta c la ante-

Mü •aoz man :C»t4 *] ic en uno
ilaul ts que la ley Provincial previene,

Ívos
en virtud de lo dispuesto

¡o id en relación con el 78 de
tor tanto, eausaron estado á

Mtrdeter interino; v,al mismo

-acné

ari á la__u_

le lia :n el artícu
a ley, y,Jcl4

Jalarlo petar de su
já V.E. se digne significar

ila Ad listración de Contribuciones, ElSr. Largo Caballero entiende que,
aunque la Comisión de personal pensara
retirar el dictamen, ha debido hacerlo en

Je los intereses provinciales y
ide futuras y posibles contin
¡e por consecuencia de 10 re-

**. q la sesión
ia ¡cct Excelentísimo señor Minis Elseñor Presidente dice que en el asun-

to no tenía ningún interés y ha obrado en
virtud del acuerdo de ambas Comisiones;
pero siel Sr. Largo Caballero insiste, por
su parte no hay ningún inconveniente en
que se trate del asunto.

nación, en la Real orden
tegro se acompaña, quedó
íuturizada la cesión de la

ación xledad «Los Deportes", pues-
a citada disposición se revocó
:la apelada, auspendiendo en
icuerdo denegatorio de la Di-
declarando que la cláusula

> ta

El Sr. Largo Caballero dice que en el
asunto no tiene más interés que el de ha-
cer constar que no es el procedimiento
que se ha seguido el que se debía haber
seguido; porque cuando se trate de la so-
licitud de ese señor empleado que desea
ser repuesto, se reserva discutirel asunto.

Se acuerda acceder, con las condicio-
nes reglamentarias y siempre que com-
pi ¡misos anteriores no lo impidan, á las

itrato se tiene necesana-
Hender en el sentido de que
icontratante Migase obliga-

n la cesión ó subarriendo
iada, siempre que se so

Empresario, pues de otra fer-
la validez y cumplimiento
i voluntad de una de las

rización pe liciones siguientes
3e manifestar á V.E Así, expresamente, lo manifestó el se-

ñor Conde de Limpiasen aquella Comi-
sión provincial, el Sr. Fernández Mora-
les en la sesión pasada y el Sr. 'vlatesanz
tantas veces como se ha ocupado de este

Oficio del Alcalde de Torrelaguna so-
licitando la concesión de una sección de
25 músicos de la Banda del Hospicio para
las funciones que han de celebrarse en
dicha Villaen los días 9, 10, n y 12 de
Septiembre próximo.

ídem del Alcalde de Torrelodones so-
licitando media Banda del Hospicio para
que asista á las fiestas que en dich> pue-
blo han de celebrarse en los días i5, 16 y
17 del presente mes.

gente de arriendo de la
omenzó en Abrilde 1907_
anterior al Domingo de

asuntonor de comunicar
Por último, la repetida comunicación

que comentamos cita una parte de la Real
orden arriba indicada, diciendo que se
tiene necesariamente que entender la
cláusula 15 del contrato de arrendamien-
to en el sentido de que la Diputación con-
tratante se halla obligada á consentir en
la cesión ó subarriendo de la cosa arren
dada siempre que se solicite por el Era-

1 de la copia de la
ara co-

linistración de Ha
stación a su oficio,

ro y darl

E. m
ídem del Alcalde de Colmenar Viejo

interesando la concesión de una sección
de 20 músicos de la Banda del Hospicio
para que concurra á las fiestas que han de
celebrarse en dicho pueblo en los días del
25 al 29, inclusive, del presente mes.

Se acuerda igualmente acceder al oficio
del Alcalde de Fuenlabrada solicitando la
música para los días i3, 14, i5 y 16 del
mes de Septiembre, con sujeción á las
condiciones reglamentarias, y siempre
que lo permitan los compromisos adqui-
ridos anteriormente.

i.—ElPresi
ro.»

e las
da la

presario

y n
Si se acompaña la Real orden en su

totalidad, ¿á qué copiar una parte escasa
de la misma, y que, por cierto, la decla-
rado- de derecho que se hace en esa par-
te ha calificado, á mi juicioacertadamen-
te, de monstruosa el Letrado de la Dipu-
tación Sr. Olózaga?

arriendo á la So
testarle

santísimo en
4n con la

sunto se r

Deseo que esus manifestaciones míasvayan al acta correspondiente! de e^ta
sesión, para que conste así en las certifi-
caciones de la misma que seguramente sepedirán después.

)io,y por
\u25a0> de este

ElSr. Montoya solicita una sección de
la Banda para los pueb'os de Buitrago yCerceda, respectivamente, en los días i3,
14. *5y 16 de Septiembre.

ElSr. Freiré solicita la Banda para el
pueblo de Santorcaz, durante los días i3
al 15 de Septiembre.

s responsabiMda-

*ción, se co- El señor Presidente manifiesta que enel oficio de contestación se ha limitado áhacer historia del asunto y dice que cons-
|¡¡¡||aactalas palabras Arí <*,. m„t_

i1). Inda-
Plaza

«Los De sanz
Se acuerda acceder con sujeción á las

condiciones reg'amentarias y siempre que
lo permitan los compromisos anterior-
mente contraídos.

de Hiciera Jíiu HLar§0 JCabal,ero dice °™ Io q«epidió la Haeienda es que se dijese el tiem-

riralSMaoheCh0US0Ón0Seleaut0-zo alSr. Mosquera para subarrendar laPlaza y se acordó que en vista de los an-tecedentes se contestase á esto, pero enlugar se le dice ala Hacienda Si eseacuerdo es firme óno.
a* « «e

déla
g unto,

rn^íHuTdía se lie- Se da cuenta de la credencial del Di-
putado electo por eldistrito de Buenavis-ta-Centro, D.Luis Richi Molero.

Se acuerda que se reúna la Comisión

1 resr. onoabilidades
de su cargo hayan

rriren alguna, ya que por el



Lunes 1d« Eaero de l9tS

Seguidamente se da cuenta de la mo-

ción de la Presidencia, relativa al conve-
El señor Presidente manifiesta que no

le guía otro deseo que el de introducir
economías, y que en manera alguna se
trate de desistir de los reintegros, para lo
que se seguirán los expedientes contra las
familias de los locos que han dado alguna
cantidad al Manicomio, prometiendo por
otro lado los Hermanos no admitir las
mejoras de pensión por los disgustos
constantes que les producen, hasta el ex-
tremo de ofrecer que cuando les entreguen

cantidades para mejora harían la denun-
cia á la Diputación. Todo lo cual mani-

festaron delante del señor Presidente y de
algunos Diputados provinciales.

mejor deseo y de su aprobación no hace conocer elVisitador del Establecimiento,

cuestión cerrada; pero sí advierte que se pues si su salud es tan delicada lo proce-

nio celebrado con los Hermanos hospita-

larios de San Juan de Dios, rebajando á

1,3o pesetas el precio de la estancia de los
dementes varones, sostenidos por esta

trata de un servicio que no es fácil sacar dente es que dimita el cargo y se designe

á subasta como cualquier otro, por tra- otro Visitador, porque el Establecimien-

tarse de enfermos dementes, á los que no to,en las condiciones anormales en que

es fácil trasladar en un momento dado se encuentra, exige una vigilancia más
eficaz que no pueden ejercer los demás
señores Diputados, dada la relación anó-Corporación en Ciempozuelos.

ElSr. Sanz pide á la Presidencia dé
explicaciones acerca del convenio de que

El Sr. Caballero recuerda que por vir-

tud de denuncias del Sr. Sanz Matamo-
ros se nombró una Comisión encargada mala en que se encuentran con respecto

al Manicomio de Ciempozuelos
se trata.

El Sr. Presidente manifiesta que bus-

cando por todos los medios á su alcance
introducir las economías posibles sin des-

de averiguar si en efecto era exacto lo
Recuerda el suceso de que fué víctima

el alienado Mújica, con motivo de locual
que en aquéllas se expresaba, respecto á

los dementes acogidos en el Manicomio
se han pedido responsabilidades penalesde Ciempozuelos; se comprobaron los

atender los servicios provinciales, se di- hechos y ninguna responsabilidad se ha que no sabe si existen

rigió á los Hermanos de San Juan de Dios
pidiendo una rebaja en el precio de las

estancias de los dementes varones, á cuyo

efecto llamó á dichos Hermanos, y des-

pués de larga discusión llegaron á un

acuerdo, estando dispuestos los Herma-
nos á rebajar cinco céntimos la estancia
de los dementes asilados, obteniéndose
de esta manera una economía de unas

9.000 pesetas en los gastos de la Diputa-
ción. \u25a0 ,

ElSr. Sanz pide la lectura del conve-
nio celebrado.

É(Se da lectura del convenio.)
ElSr. Sanz dice que es un contrato

hecho aún efectiva Ruega conste su sentimiento por no
asistir á la sesión el Sr. Cernuda.

Añade que el exDediente de reintegro

contra los Hermanos de Ciempozuelos
era de dudoso resultado, siendo beneficio-
so este contrato porque resulta una ga-

rantía efectiva en dinero á favor de laDi-

putación durante los años por que se esti-

pula, teniendo además la ventaja de no
abandonar la Diputación su acción contra

las personas que hubiesen mejorado 3a

pensión de los dementes.
Recuerda que cuando su digno prede-

cesor en la Presidencia, Sr. Pérez Calvo,

obtuvo una rebaja en la asistencia de las
enfermas, mereció plácemes por parte del

señor Sanz, habiendo h-cho ahora la Pre-
sidencia lo que estaba en su mano, enten-

diendo que nadie hubiera podido conse
guir una rebaja mayor.

Dice que no existe un contrato que de-
termine c'ara y precisamente los térmi- El Sr. Sauquillo manifiesta que la Di-

putación tiene > erfecto derecho á fiscali-
zar el Manicomio, y la prueba de ello es

nos de la relación jurídica entre los Her
manos de San Juan de Dios y la Corpo-

que se nombra un Visitador que intervie-

ne y fiscaliza todo loque allí ocurre, cosa
ración, y de ello son responsables los que

no han cump!ido un acuerdo adoptado
que pueden hacer también todos los se-
ñores Diputados; y manifiesta que no se
trata de una prórroga del contrato, y sí
sólo de una modificación en cuanto al
precio de la estancia de los alienados .

ElSr. Prida dice que pudiera muy bien
suceder que ocurriera lo mismo que con
el cargo de Vocal de la Junta de prisio-

por la Corporación hace cuatro ó cinco

años á virtud de ponencia del Sr. Fer-
nández Morales, según el cual debía pro

cederse á la celebración de un contrato

que no pudiera ser interpretado arbitra-
riamente por cualquiera de las partes

contratantes.
Aplaude la orientación de la Presiden-

cia y celebra mucho su propósito de aho-
rrar unas cuantas pesetas á la Diputa-
ción, pero no tiene más remedio que opo-
nerse á su moción, porque ordenando la
ley Provincial que la Diputación esté á

lo acordado, y siendo lo acordado hace

cinco años que se celebre contrato entre

los frailes de San Juan de Dios y la Dipu

por el cual la Diputación no va á obtener nes, é insiste en que la ausencia del señor
Visitador pudiera obedecer á que los
Hermanos le hubiesen dicho que allí no

gran economía, ni mejoras, porque a

cambio de lo que se concede la Diputa-

ción se obliga á no inmiscuirse para nada
con los Hermanos ó frai'es de San Juan

podía girar ninguna visita.
E¡ Sr. Senra se expresa en el mismo

sentido que el Sr. Sauquillo, y manifiesta

que se trata de una modificación del con-
trato favorable á la Diputación, añadien-
do que tuvo el honor de asistir á la re-
unión en que se consiguió, por lo que

tributa un aplauso á la Presidencia, pues

es evidente la ventaja económica que ob-
tiene la Diputación, que no se puede re-

de Dios en el expediente que la Diputa Lameata que el Sr. Sanz censure este

convenio que produce una nueva eco-
ción mandó instruir con motivo de una
resolución que recayó en virtud de una

inspección que giró el Diputado que ha-
bla, siendo Vicepresidente de la Comisión
provincial; expediente que obedeció á que

las estancias de un número de locos, ade-
más de estar pensionados por la Tiputa-
'

ción, las satisfacían sus respectivas fa-
milias, número confesado espontánea-
mente por los Hermanos de San Juan de
Dios, y que el que habla tiene la convic-

ción de que era mucho mayor.
Añade que no censura á la Presidencia

porque tienda á buscar una economía,

pero entiende que hay que tener en cuen-
ta lo que dice el contrato, que es necesa-
riomodificar totalmente en vista de lo
ocurrido en el Manicomio de Ciempozue-

nomía.
Añade que está trabajando por obtener

otra economía en el servicio del pan á los
Establecimientos provinciales.

Termina manifestando que se somete
al fallo de la Diputación, repitiendo que

ha procedido guiado del mejor deseo en
favor de los intereses de la Beneficencia.

ElS-. Sanz Matamoros dice que no
niega que el señor Presidente ha presen-

tado su proposición inspirado en los me-
jores propósitos; pero se ha referido en
tonos de censura al Sr. Pérez Calvo.

El señor Presidente manifiesta que no
ha habido censura de ninguna clase para

el Sr. Pérez Calvo, y en sus palabras

únicamente se ha extrañado de que aho-

ra no reciba bien lo en caso análo 'O he-

cho por el Sr. Pérez Calvo, mere :ió sus
plácemes y los de toda la Diputación.

ElSr. Sanz Matamoros dice que eso no
es argumento en favor de la moción por-
que en la época en que el Sr. Pérez Calvo
obtuvo rebaja la Diputación desconocía
la situación en que estaban los dementes;

pero después de la visita por él girada
han variado las circunstancias.

Entiende que este convenio que se pro-
pone no es ahora beneficioso, porque por
virtud de él ya no hay obligación por

parte de la Diputación de seguir el expe-
diente de reintegro, que es loque se quie-

tación, no puede menos de oponerse
mientras los términos de ese problema no

se planteen y resuelvan en ese sentido.
Almismo tiempo reclama que cuando

ese contrato se celebre se determinen con
toda claridad las facultades de una y otra

parte contratante, para que siempre pue-

dan ser exig das las responsabilidades ci-

viles que proceda exigir.
El Sr. Sauquillo dice que se está tra-

tando de asuntos sobre los que ya ha re
caído acuerdo, y que en el caso actual se
trata únicamente de aprobar ó desapro
bar la moción de la Presidencia; afirma

chazar
Dice que lo único grave que hay cree

que es el empleo de la palabra «compen-
sación», porque no existe.

Añade que los Hermanos ma-J
que desearían que la Diputación £

ra cargo de todo lo que por mejoram'ento
de pensiones se otorga á los asilados.

Dice que la Diputación no puede impe-

ifestaron

que en el convenio propuesto no se ra-«

nuncia al reintegro de las cantidades queB
corresponden á la Diputación, y termina
diciendo que, por lo beneficiosa que para
la Diputación es la propuesta, no sólo
debe aprobarse, sino significar su grati-
tud á la Presidencia por las gestiones que

ha realizado.
ElSr.Prida lamenta que, á pesar de

los cariñosos requerimientos que leha di-
rigido, no acuda á la Diputación el Visi-
tador del Manicomio de Ciempozuelos,
que deseaba le asesorase acerca del esta-

do en que se encuentra aquel Estableci-
miento; dice que siente su no asistencia
si es por falta de salud, lamentándola
también si obedece á que no se quiere
molestar asistiendo á las sesiones, pues
el que desempeña un cargotiene que cum-
plirle debidamente; añade que deseaba
oir su autorizada voz, porque siel Mani-
comio continúa en las mismas condicio-
nes que antes, no hay que pensar en un
nuevo contrato ó en una prórroga.

El señor Presidente hace notar que no
se trata de renovar el contrato ni de pro-

dir que un individuo que está en el Ma-

Ínicomio
en calidad de pobre sostenido por

la Diputación sea subvencionado por per-

sonas caritativas en más ó en menos ni

tiene derecho á investigarlo, siendo lo

los, y que en manera alguna debe obli-
garse la Diputación por la rebaja de cinco

céntimos cuando las Hermanas han he-
único que puede hacer averiguar qué fa-
milias tienen peculio suficiente para des-
cargar el presupuesto en la cuota que se
satisface por las estancias de los que no
son pobres, lo cual se puede hacer en

todo momento.

cho una rebaja mayor anteriormente y
que se eleva á diez céntimos por asilada;

- haciendo notar que, si los hombres gas-

tan más que las mujeres, lo cual se alega
para que la rebaja no sea igual, no es me-
nos cierto que los hombres, que gastan

más. también ganan más, porque por el

trabajo que ejecutan no tienen remune- |
ración ni beneficio alguno, sino que lo
obtiene el Manicomio; en virtud del cual
han podido introducirse ciertas mejoras,
que obedecen á la visita girada siendo él
Vicepresidente de la Comisión provin-
cial, cuyas denuncias confesó que eran
ciertas otra Comisión en visita posterior.

Estima lo mejor que se modifique en

absoluto el contrato, dando más atribu-

Iciones
á la Diputación para fiscalizar lo

que se hace en el Manicomio, recordando
que él en su visita tuvo que apelar á la

súplica y al ruego para que se le mostra-

sen los libros y los datos que necesi-

taba . .
Añade que hay que acabar con elcon-

trato actual, que es verdaderamente leo-

nino. Por todo lo cual se opone á que

este convenio se ratifique por la Diputa-
ción y anuncia que votará en contra del
mismo.

Estima que con el convenio propuesto

no existe perjuicio ninguno para la Dipu-
tación ni se compromete nada, y lo único
que se dice es que desde i

°
de Agosto

costará cinco céntimos diarios menos la

estancia de cada uno de los alienados.
Estima que es un evidente error negar-

se á que se realice cosa tan favorable á los

intereses de la Diputación, mereciendo
plácemes la Presidencia por su labor en

re evitar.
Además entiende que aquellos contra-

tos que han terminado no se deben ir
prorrogando, mucho más en casos cerno
éste en que está demostrada la necesidad
de renovar este contrato, pero no por me-
dio de un convenio, sino por escritura
pública, en que se determinen claramen-
te las obligaciones y derechos de cada
una de las partes contratantes.

El señor Presidente hace constar que
no se trata más que de seguir uno de es-
tos dos caminos: ó aceptar el convenio,

con lo que se obtiene una economía de

9.000 pesetas anuales, ó desecharle, re-
nunciando á obtener talbeneficio. Alpre-
sentar su proposición se ha guiado del

este sentido.
ElSr. Fernández de la Vega manifiesta

que votará en contra del convenio, que
aplaude la iniciativa de la Presidencia de
procurar un beneficio á la Diputación de

9 ooo pesetas, pero que la compensación
que se niega existe evidentemente, repre-
sentando un perjuicio grande para la Di-

putación el hecho de que haya muchas
familias ricas que tengan á sus alienados
en concepto de pobres en dicho Estable-

rrogarle.
ElSr. Prida manifiesta que se concre-

ta á indicar que ha recurrido hace cuatro

ó cinco sesiones al Sr. Cernuda, que de-
bía estar presente para contestar si han
salido los locos á segar como el año pa-
sado, y aportar todos los datos que debe cimiento.
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Devolver informados á la Superioridad

los dos recursos de queja formulados por

los Médicos supernumerarios de guardia

D- Juan Manuel Palacios y D. Manuel

Admitir la renuncia del cargo de Deli-

neante de la Sección de Construcciones
civiles presentada por D. Pablo Buendia
Beltrán, para el que fué nombrad^^
A* Fn.^rn último

—________________________

SAN LORENZO
mentó del Cuerpo Médico, á los Alumnos
internos de primera clase D. Agustín San-
tos Núñez, D. Luis Sánchez Tamargo,
D. Enrique Díaz López, D.Ramón María
Delgado y D.Ramiro González Agusti-
na; á los _e segunda clase D. Pedro Zar-
co, D. Juan Lapuerta y D. Bernardo Be-

tegón; al de tercera clase D. Matías Ca-
macho, y á los supernumerarios 1). Jorge
Boch y Díaz, D. Juan Amias y Arana,

D. Juan Muela González, D. Bernardo
Carrascal, D.Manuel Eugenio Ruiz Cue-
vas, D. Luis González Calderón, D. José
Vinader, D. Enrique Mampaso, D. Juan
López Martín, D. José María Abenza,

D.Eduardo Amorós, D. Luis de la To-
rre, D. Manuel Godín, D. José Ramón
Castañón, D. Pedro Gascón, D. Antonio
Plaza y D. José Maroto Díaz. Convocará
exámenes para internos supernumerarios
y autorizar al señor Decano para nom-
brar, si las necesidades del servicio loexi-
gieren, internos con carácter provisional
y haber de una peseta diaria, una vez se
hallen ascendidos á la clase de terceros

todos los supernumerarios existentes.
Quedar enterada, con sentimiento, del

oficio del Director del Hospicio dando
cuenta del fallecimiento del Maestro bar-
bero del mismo, D. Marcelo García del
Moral, y de haber sido nombrado con ca-
rácter provisional, por el señor Visitador,
D. Benito García del Moral.

ElSr. Sanz manifiesta que los Herma-
nos conocían el hecho y no han dicho
nunca una palabra acerca de lo que

Repartimiento para las atenciones dfondos carcelarios durante el año de m
Alpedrete, 214,99 pesetas.
Aravaca, 75o, i4.
Cercedilla, 805,96.
Collado Mediano, 343,88.
Coliado Villalba, 678,70.
Colmenar del Arroyo, 603,90.
Colmenarejo. 263. o3.
ElEscorial, 1.683,41.
ElPardo, 679,26.
Fresnedillas, 270,72.
Galapagar, 522,68.
Guadarrama, 766,91
Las Rozas, 746,50.
Los Molinos, 346,69.
Majadahonda, 765,09. m
Navalagamella, 748,58.
Robledo, 821.3 1.

San Lorenzo, 1.632,70.
Santa María de la Alameda, 459,72.
Torrelodones, 355,98.
Valdemaqueda, 263,82.
Valdemorillo, 1.398,71.
Villanueva del Pardillo, 523,49.
Zarzalejo, 347,28.

ocurre
El Sr. Fernández de la Vega estima

que las 9.000 pesetas de economía se con-
vertirán en mayor gasto y que aumenta-

rán los asilados, por cuya razón, recono-
ciendo el buen deseo del señor Presidente,
estima que no le ha acompañado la fortu-
na en su gestión. Bldem la dimisión presentada por ei

Alumno interno de la Beneficencia pro-

vincial D. Juan de Dios Hidalgo.El Sr. Pérez Magnín manifiesta que vo-
tará la moción del señor Presidente, y que
se adhiere á las palabras pronunciadas
por el Sr. Senra, pues sólo plácemes me-
rece la Presidencia, careciendo de fuerza
la argumentación del Sr. Fernández de
la Veg*i, pues no cree que ningún rico
lleve á ningún ser querido á establíci-
miento pobre, cuando hay bastantes Ma-
nicomios en España para asilo de los alie-
nados pertenecientes á familias pudien-

Modificar la convocatoria para proveer
plazas de Jefes de Laboratorio de Farma-
cia, en el sentido de no exigir edad míni-

ma para tomar parte en estos exámenes
á los Licenciados en Farmacia, yampliar
el plazo para la admisión de instancias

por ochos días hábiles.
Conceder dos meses de licencia sin

sueldo á D.Manuel Arce, Ordenanza de
la imprenta del Hospicio.

ElSr. Prida expresa su conformidad
con las observaciones del Sr. Fernández
de la Vega, y dice que va á resultar ficti-
cia la economía de 9.000 pesetas porque
la Diputación pagará por más individuos
de los que ahora tiene á su cargo.

Desestimar las instancias de D. Fran-
cisco Martínez, D. Emilio Navas y don
Justo Costa, solicitándola plaza de Maes
tro barbero del Hospicio.

Correr la escala en el Cuerpo de Alum- San Lorenzo, 21 de Diciembre de 1911.
El Alcalde, Juan Fernández y Rodrínos internos.

ElSr. C \u25a0ballero explica su voto dicien-
do qaa celebra y aplaude la conducta de
la Presidencia; pero se opone á la reali-
zación de su propósito mientras no esté
contenido en una escritura, en un contra-
to hecho en documento público y feha-
ciente, que obligue con toda clase de res-
ponsabilidades á todos.

Acceder á lo solicitado por D.Leopeldo
Martínez, siempre que justifique ser Li-
cenciado en Farmacia, y admitirle como
opositor á la plaza de Jefe de Laboratorio,
dispensándola de la presentación del títu
lo profesional hasta tomar posesión, caso
de ser favorecido con una de las vacantes.

guez

(Núm. 5.208.)

ídem íd. de un oficio del señor Visita-
dor del Hospital provincial participando
haber nombrado Portero de aquel Esta-
blecimiento, con carácter interino, á don
José López Alonso, en la vacante produ-
cida por defunción de D. José López Té-

FroYideiicias judiciales
Confirmar la suspensión de empleo y

sueldo impuesta por el señor Diputado
Visitador del Hospital de San Juan de
Dios al mozo de Despensa del mismo
D.León Selgas, y proponer á la Diputa-
ción su cesantía.

Se procede á la votación nominal de la
moción del señor Presidente, quedando
aprobada por 14 votos de los Sres. Arro-
yo, Asensio, Baños, Benito Moreno, Frei-
ré, La-roca, Leyva, Matesanz, Pérez
Magnín, Sauquillo, Senra, Borrega, Ló-
pez Olías y Presidente, contra 7 de los
Sres. Caballero, Fernández y Fernández,

Fernández de la Vega, García Albertos.

Juzgados de 1.a instancia.
Hez

Desestimar las instancias de D.Enri-
que Hermoso, D. Atilano Baraja, D. Va-
lentín Fernández, D. Zacarías Agudo,
D.Ricardo Carrascosa. D. Víctor Sán-
chez Villa,D. Vicente Tejeira, D. Aqui-
lino Colmenar, D. Mariano Rodríguez
Palazón y D. Francisco Navarrete Gar-
cía, solicitando la plaza de Maestro bar-
bero del Hospicio.

LILLO
Don Rafael de Balbín y Villaverdee' 2 Un-

quera, Juez de primera instancia déla
Acceder á lo solicitado por D. Lázaro

Martín Pindado ydeclararle excedente en
lacategoría de Médico quinto de la clase
de séptimos.

Villa y partido de Lillo
Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de Doña Celestina López-Gas-
co y López, natural de Villacañas, viuda,
sin hijos ni ascendientes, de sesenta y
tres años de edad, que falleció en la Villa
de Ciempozuelos, el día veintisés de Ju-
nio del corriente año; y habiéndose soli-
citado se declaren herederos de la misma
á sus sobrinos carnales José López Gas-
eo y López, Don Manuel, Doña Margari-
ta y Doña Consolación López Gaseo y
Pérez, hijos de su hermano DonDámaso,

llamado Don Bernardo; Agapita, Juana,

Aquilino, nombrado Emilio,y Victoriana
López y López-Gasco, hijos de su her-
mana Inés; Consolación, Esteban, Anto-
nia y Vicente Pérez López Gaseo, hijos

de su hermana Ramona; y Dorotea ySe-

gundo López y López-Gasco, hijos de su
hermana de vínculo sencillo Doña Ado-
na Francisca, nombrada Doña Antonia;
se llama á los que se crean con igual °
mejor derecho á la herencia, para- q**e
comparezcan en este Juzgado á reclamar-
la en término de treinta días, á contar
desde la publicación de este edicto; aper-
cibidos de que, si no lo verifican, les Pa"
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Lillo á trece de Biciembre de
milnovecientos once.

Largo Caballero, Prida y Sanz Matamo
ros.

Nombrar interinamente Médicos quin-
to, sexto y séptimo de la clase de sépti-
mos, respectivamente, con el sueldo anual
de 2.000 pesetas, á los Sres. D. Mariano
Florentino Molas, D.Mamerto Castañe-
da y D. Cayetano Nobile, ynombrar con
igual carácter interino, en las vacan-
tes que resultan de los ascensos anterio-
res, Médicos de guardia, con el haber
anual de 1.750 pesetas, al excedente de
esta clase D. Nicolás Achúcarro, que ha
solicitado su vuelta al servicio, yá los 1y
2 del escalafón de Védicos de guardia su-
pernumerarios D. Juan Manuel de Pala-
cios y D Manuel Ubeda Sarachaga.

Acceder á lo solicitado por los Oficiales
quintos D. Santos López Garrido, don
Conrado Moro, y Ordenanza del Hospi-
tal Provincial D. Francisco Pestaña, con-
donándoles la suspensión de tres días de
haber que les fué impuesta por el señor
Visitador de dicho Hospital.

Se da cuenta del dictamen de la Comi-
sión permanente ie actas proponiendo la
admisión como Diputado por el distrito
del Centro-Buenavista de D. Luis Rich-
Molero, quedando sobre la mesa, con
arreglo al Reglamento y á la Ley, hasta
la próxima sesión.

Quedar enterada de un oficio del señor
Visitador del Hospicio dando cuenta de
una denuncia formulada contra elInspec-
tor del mismo D.Benigno Perona, y sus-
pensión de empleo y sueldo impuesta á
dicho funcionario, y que se instruya ex-
pediente por el señor Visitador.Se da cuenta de un oficio del Decano

del Cuerpo Médico participando las me-
didas higiénicas adoptadas en el Hospital
provincial para prevenirse contra lainva-
sión del cólera.

Quedar enterada de un oficio del señor
Visitador del Hospital provincial nom-
brando interinamente Ordenanza del mis-
mo á D. Cándido Domingo, mientras la
Diputación resu-lva en definitiva elnom-
bramiento de Portero.El señor Presidente dice que las moli-

das propuestas en este oficio deben pasar
á los Directores de los Establecimientos,
así como á los señores Visitadores, y co-
mo la Comisión provincial empezará á
funcionar hoy, le parece mejor, y así lo
propone, que pase el expresado oficio á la
indicada Comisión.

Admitir la dimisión que de su cargo
presentó el Alumno interno D. Juan de la
Puerta

Quedar enterada de un eficio del Profe-
sor Médico de S3n Juan de Dios, Sr. Cas-
te'o, participando haberse infectado, al
practicar una autopsia, el interno á su
servicio D.Rafael Abengochea.A propuesta del señor Presidente la Di-

putación acordó pasar el anterior oficio á
la Comisión provincial.

Desestimar la instancia de D. León de
Navas Bustillo solicitando la plaza de Ins-
pector de Sección del Hospicio.

Nombrar interinamente Capellán de la
Beneficencia provincial, con el haber de
i.5oo pesetas anua'es, á D. Toribio To-
rres Castillo.

Ocupa la Presidencia el Vicepresidente
de la Comisión provincial, D. Luis Sau-
quillo.

(Continuará.)

Considerar como prestados á la Dipu-
tación los servicios de D. Samuel López
Arias, á partir del día i5 de Enero de
1909 en que tomó posesión del cargo de
Oficial de Secretaría de la Junta provin-
cial de Instrucción pública.

Nombrar interinamente Peón caminero
de la provincia, con el sueldo de 73o pe-
setas anuales, á Agustín Cerezo Asen jo,
en la vacante producida por defunción de
Isidoro Barbero.

AyuntamientosSon confirmados los siguientes acuer-
dos, adoptados por la Comisión provin-
cialpn el período comprendido desde 20
de Enero á 3o de Abrilúltimo:

H K-_ ,- ANCHUELO
Habiéndose terminado el repartimiento

de la contribución rústica y pecuaria de
este término para el año i9I2, queda ex-
puesto en esta Secretaría, para oir recia«naciones, por espacio de ocho días á con-tar desde esta fecha.

Rafael de Balbín y Villaverde.
D.S.O.,

José Aparicio.
(A.-544-)Quedar enterada, con sentimiento, de

la defunción del Director de la Inclusa,
D. Cipriano Garrote.

Suspender de empleo y sueldo, propo-
niendo á la Diputación su cesantía por in-
cumplimiento del artículo 6o del Regla-

Imprenta «El Porvenir»
Martínez de Velasco y Compañía

Pheav, 15.—MADRID

Anchuelo, de Diciembre de ig.ii._ElAlcalde, Luis Prieto. 9


